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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha quince (15) de agosto de dos mil dieciocho.
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 02188/INFOEM/IP/RR/2018; promovido por -------------------, en su calidad de RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta del Ayuntamiento de Tultitlán, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc521519320]ANTECEDENTES
1. El día cuatro (04) de mayo de dos mil dieciocho, se presentó ante el SUJETO OBLIGADO vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX, la solicitud de información pública registrada con el número  00066/TULTITLA/IP/2018 mediante la cual solicitó:

“Desarrollo urbano de tultitlan. de la (entrada masa-volvo).entrada vieja. Sobre la avenida masa-volvo.a que municipio le corresponde proporcionar los servicios públicos, al municipio de tultepe o al municipio de tultitlan.” (Sic)

· Señaló como modalidad de entrega de la información para todas las solicitudes: A través del “SAIMEX”. 

2. El SUJETO OBLIGADO fue omiso en emitir respuestas a la solicitud de información formulada por el recurrente.
3. El día once (11) de junio de dos mil dieciocho, estando en tiempo y forma -----------, interpuso el recurso de revisión 02188/INFOEM/IP/RR/2018; impugnación en la que refirió lo siguiente:

[bookmark: _Toc461555885][bookmark: _Toc465264612][bookmark: _Toc465264857][bookmark: _Toc465266508][bookmark: _Toc466302240][bookmark: _Toc466371848][bookmark: _Toc466371907][bookmark: _Toc466377637][bookmark: _Toc475619390][bookmark: _Toc476048182][bookmark: _Toc476071561][bookmark: _Toc491370292][bookmark: _Toc491971186][bookmark: _Toc495570291][bookmark: _Toc495570360][bookmark: _Toc496099779][bookmark: _Toc496100155][bookmark: _Toc499756969][bookmark: _Toc499757012][bookmark: _Toc500245729][bookmark: _Toc500353776][bookmark: _Toc501021583][bookmark: _Toc517804073][bookmark: _Toc521431802][bookmark: _Toc521431825][bookmark: _Toc521519268][bookmark: _Toc521519321]a) Acto impugnado: “La falta de respuesta del sujeto obligado” (Sic); 

b) [bookmark: _Toc461555887][bookmark: _Toc465264614][bookmark: _Toc465264859][bookmark: _Toc465266510][bookmark: _Toc466302242][bookmark: _Toc466371850][bookmark: _Toc466371909][bookmark: _Toc466377639][bookmark: _Toc475619391][bookmark: _Toc476048183][bookmark: _Toc476071562][bookmark: _Toc491370293][bookmark: _Toc491971187][bookmark: _Toc495570292][bookmark: _Toc495570361][bookmark: _Toc496099780][bookmark: _Toc496100156][bookmark: _Toc499756970][bookmark: _Toc499757013][bookmark: _Toc500245730][bookmark: _Toc500353777][bookmark: _Toc501021584][bookmark: _Toc517804074][bookmark: _Toc521431803][bookmark: _Toc521431826][bookmark: _Toc521519269][bookmark: _Toc521519322][bookmark: _Toc461555888][bookmark: _Toc465264615][bookmark: _Toc465264860][bookmark: _Toc465266511][bookmark: _Toc466302243][bookmark: _Toc466371851][bookmark: _Toc466371910][bookmark: _Toc466377640]Razones o Motivos de inconformidad: “A la fecha, el sujeto obligado no ha entregado respuesta a la solicitud de información.” (Sic)

4. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de fecha quince (15) de junio de dos mil dieciocho, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

5. El día veinticinco (25) de junio del año dos mil dieciocho, el SUJETO OBLIGADO rindió el informe justificado respectivo, el cual se puso a la vista del particular mediante acuerdo de fecha dos (02) de agosto del año en curso; toda vez que se observó aportaba elementos relacionados a la solicitud de información. Por su parte el hoy recurrente fue omiso en realizar manifestaciones que a su derecho convinieran y asistieran.

6. [bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]El Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción del recurso de revisión de referencia mediante acuerdo de fecha ocho (08) de agosto de dos mil dieciocho, por lo que ordenó turnar el expediente a resolución, misma que ahora se pronuncia; y - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

7. Posteriormente mediante acuerdos de fecha 10 de agosto de los corrientes se amplió el plazo para resolver a efecto de mejor proveer, por lo que ordenó turnar los expedientes a resolución, misma que ahora se pronuncia
[bookmark: _Toc521519323]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc521519324]PRIMERO. De la competencia

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; ; y 10, 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc521519325]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
9. La Ley de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de México y Municipios en su artículo 179 señala los casos de procedencia del recurso de revisión, y para el caso en particular para el recurso se actualiza la fracción VII, mismo que a la letra dice: 

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas: 
(…)
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
(…)
10. Asimismo, la Ley de la materia señala que el plazo legal para que la unidad de transparencia otorgue respuesta a una solicitud de información no podrá exceder de quince días hábiles, y cuando el SUJETO OBLIGADO no entregue respuesta dentro del plazo establecido para hacerlo, se entenderá negada la información, por lo cual el solicitante podrá interponer el recurso de revisión tal como se destaca a continuación:

Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla. 

Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.
…
Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice. La Unidad de Transparencia tendrá disponible la información solicitada, durante un plazo mínimo de sesenta días hábiles, contado a partir de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberá efectuarse en un plazo no mayor a treinta días hábiles. Transcurridos dichos plazos, si los solicitantes no acuden a recibir la información requerida los sujetos obligados darán por concluida la solicitud y procederán, de ser el caso, a la destrucción del material en el que se reprodujo la información. Cuando el sujeto obligado no entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo previsto en la Ley, la solicitud se entenderá negada y el solicitante podrá interponer el recurso de revisión previsto en este ordenamiento. Una vez entregada la información, el solicitante acusará recibo por escrito, dándose por terminado el trámite de acceso a la información.
11. De la interpretación a los preceptos legales insertos se obtiene que el plazo que les asiste a los SUJETOS OBLIGADOS para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo, sin que los sujetos obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.

12. Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.

13. Por su parte el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:

Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta. A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud. En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.

14. De ello se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al día en que el particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que el plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo tratándose de negativa ficta[footnoteRef:1] no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. [1:  Tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de alguna afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública. Criterio utilizado en la resolución 00043/INFOEM/IP/RR/2016.] 


15. Lo anterior encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que es del tenor literal siguiente:

Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.

16. Por lo tanto se concluye que tratándose de negativa ficta no existe plazo para la interposición del recurso de revisión por tratarse de una afectación continua al Derecho de Acceso a la Información Pública.

17. Por lo que el Recurso Revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información.

18. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.
[bookmark: _Toc521519326][bookmark: _Toc495427545][bookmark: _Toc499296549][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]TERCERO. De previo y especial pronunciamiento.
19. Previo al planteamiento de la Litis del presente asunto, es dable referir que de la revisión al expediente electrónico contenido en el sistema SAIMEX se desprende que la parte solicitante en ejercicio de su derecho de acceso a la información pública en el expediente que se revisa, tanto en la solicitud de información como en el recurso de revisión no proporciona su nombre completo para que sea identificado, ni se tiene la certeza sobre su identidad; sin embargo, es importante señalar también que el nombre de los solicitantes y recurrentes no es requisito indispensable para la tramitación del acto procesal específico en materia de acceso a la información, ello en estricto apego al numeral 155 párrafo tercero de la Ley de la materia, en concatenación con el 180 del mismo ordenamiento.

20. Esto es así, ya que de conformidad con los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos quince, dieciséis y diecisiete, fracciones I, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos, además de  que se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece la Constitución Federal y local.

21. Por lo cual, de una interpretación sistemática, armónica y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que inclusive, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

22. En ese entendido, se omite un análisis más profundo en torno a los conceptos de interés jurídico y legitimación, debido a que se estima que a ningún efecto práctico conduciría, puesto que la propia estructura del derecho fundamental bajo análisis no lo exige.

23. Por lo que el nombre del solicitando y recurrente no puede ser considerado un requisito indispensable de procedencia del recurso de revisión que nos ocupa, ya que el acceso a la información no está condicionado a acreditar algún interés ya sea jurídico o legítimo, máxime que es un elemento subsanable por este Órgano Resolutor.

[bookmark: _Toc520929606][bookmark: _Toc521519327][bookmark: _Toc500264543][bookmark: _Toc520971421][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.
24. Derivado de la omisión del SUJETO OBLIGADO para atender las solicitudes, el recurrente presenta sus inconformidades señalando como actos impugnados y motivos de inconformidad a groso modo lo siguiente: " La falta de respuesta del sujeto obligado".

25. Atento a lo anterior y con base en las constancias que obran en el expediente electrónico de referencia, se advierte que el particular pretende actualizar las causales de procedencia contenidas en el artículo 179 fracción VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud que la fracción de referencia determina la no entrega de la información, aspecto del cual se duele el hoy recurrente. De modo tal que el estudio versara sobre esa tesitura.


[bookmark: _Toc467081898][bookmark: _Toc520929607][bookmark: _Toc521519328]QUINTO. Estudio y resolución del asunto. 
25. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y determinar la confirmación; revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y en su caso ordenar la entrega de la información respecto a la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, informe justificado y  los subsecuentes alcances. 

26. Luego entonces, del análisis al recurso de revisión 02188/INFOEM/IP/RR/2018, cuya solicitud de información verso en solicitar a la Desarrollo Urbano de Tultitlán lo siguiente:

· De la entrada vieja (entrada masa-volvo), sobre la avenida masa-volvo, a que municipio le corresponde proporcionar los servicios públicos. ¿Al Municipio de Tultepec o al Municipio de Tultitlan?

27. A lo que, -como anteriormente fuera referido-, en una primera instancia el SUJETO OBLIGADO fue completamente omiso en emitir una contestación; sin embargo de las constancias que obran el SAIMEX, se advierte del apartado denominado Requerimientos que el Titular de la Unidad de Transparencia, turno la solicitud a los servidores públicos habilitados que de acuerdo a sus facultades y competencias, eventualmente deban poseer soporte documental al respecto como se aprecia:
[image: ]

28. De lo anteriormente ilustrado, se advierte que un servidor público habilitado se pronunció al respecto; no obstante –se reitera–, el SUJETO OBLIGADO fue omiso en darle contestación al hoy recurrente en el periodo establecido para tal efecto.

29. Sin embargo, en un hecho posterior como lo es el informe justificado el SUJETO OBLIGADO, remitió la contestación emitida por la Dirección General de Servicios Públicos, respuesta que fuera la también remitida en el apartado requerimientos y que verso en los términos siguientes:

“Esta Dirección General de Servicios Públicos no presta ningún servicio público, ya existen tres fracciones del territorio municipal de Tultitlán que actualmente se encuentran en litigio por límites territoriales con el municipio de Tultepec.” (Sic)

30. De lo anterior, se advierte que el Municipio de Tultepec de manera categórica acepta no prestar ningún servicio en la entrada referida en la solicitud de información. Por otro lado remite el oficio número DGDU/050/2048 de fecha veinticinco (25) de junio del año en curso dirigido al Titular de la Unidad de Transparencia y signado por el Encargado del Despacho de la Dirección General de Desarrollo Urbano, quien informa que de acuerdo a los limites oficialmente reconocidos del Municipio de Tultitlan de conformidad con el oficio SJDHDLyPOGG/382/2018 emitido por el área técnica del Departamento de Limites adscrito a la Dirección de Legalización del Gobierno del Estado de México, la entrada masa-volvo se ubica en polígonos que corresponden al Municipio de Tultitlán territorialmente hablando haciendo mención que dicha zona se encuentra en litigio con el Municipio de Tultepec.

31. En ese tenor, de una consulta al vigente bando municipal del Municipio de Tultitlán, en su artículo 14 el cual establece la integración territorial del Municipio, se advierte lo siguiente:

[image: ]

32. Luego entonces, si bien el SUJETO OBLIGADO otorga una clara explicación de la causal del por qué eventualmente no se prestan servicios públicos municipales es esa zona, lo cierto es que la solicitud de información fue contundente en conocer a quién le corresponde la prestación de servicios, ¿Al municipio de Tultitlán o al Municipio de Tultepec?. En ese sentido las contestaciones aportadas, desde una óptica del principio de máxima publicidad permiten al particular vislumbrar un antecedente y un panorama más amplio de los motivos que concibieron su solicitud inicial; empero de una lectura literal de lo solicitado, resulta cierto que no se da contestación a lo planteado originalmente.

33. Ahora bien, recordar que el Titular de la Unidad de Transparencia remitió la solicitud a las direcciones competentes de la estructura orgánica del municipio, siendo la Dirección General de Servicios Públicos, la cual de acuerdo a las facultades establecidas en el vigente bando municipal está facultada para conocer de la misma y si bien de manera contundente acepta que no brinda servicios públicos en la zona que refiere el particular, y de la respuesta de la Dirección de Desarrollo Urbano se presume que dicho espacio territorial eventualmente pertenece al municipio al referir que: "...en la Modificación del Plan Municipal de Desarrollo Urbano publicado en gaceta de gobierno el 18 de enero de 2008 del plano de Clasificación del territorio clave E-1. Por lo tanto la entrada masa-volvo se ubica en los polígonos del régimen"

34. Es un escenario, que permite arribar a la concatenación de varios aspectos inherentes a la problemática que se ha planteado; sin embargo no se advierte ningún pronunciamiento de si le corresponde al SUJETO OBLIGADO la prestación de servicios públicos o no, que de conformidad al artículo 52 de su bando municipal son los siguientes:

ARTÍCULO 52.- El Servicio Público es el conjunto de elementos personales y materiales, coordinados por las dependencias de la Administración Pública, destinadas a atender y satisfacer una necesidad de carácter general. La creación, organización, Administración y modificación de los mismos estará a cargo del Ayuntamiento. 

35. Asimismo, la prestación de los servicios públicos municipales encuentra sustento en las siguientes disposiciones legales:
· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
· Constitución Política del Estado.
· Ley Orgánica Municipal.
· Reglamentos Municipales de Servicios Públicos. 
· Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.
36. Concluyendo que los servicios públicos municipales son aquellos que por ley deben prestar los ayuntamientos y se regulan bajo las disposiciones del artículo 115 de la Constitución General de la República. En la fracción III se señala que: Los Municipios con el concurso de los estados, cuando así fuere necesario y lo establezcan las leyes locales, tendrán a su cargo los siguientes servicios públicos: Agua potable y alcantarillado. Panteones. Alumbrado público. Rastro. Limpia. Calles, parques y jardines. Mercados y centrales de abasto. Seguridad pública y tránsito.

37. Por su parte el Bando Municipal del Municipio de Tultitlan, enuncia a los Servicios Públicos de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 55.- Los Servicios Públicos Municipales deberán prestarse de la siguiente manera:
I. Directa, cuando el Ayuntamiento sea el único responsable de su prestación;
II. Por convenio, cuando el Ayuntamiento lo acuerde de esa manera con el Gobierno Estatal, o bien cuando se coordine con otros Ayuntamientos para su prestación;
III. Tratándose de la asociación con Municipios de dos o más Estados para la más eficaz prestación de los Servicios Públicos, se deberá contar con la aprobación de la Legislatura;
IV. Por colaboración, por parte del Ayuntamiento con la participación de los particulares;
V. El Ayuntamiento podrá concesionar la prestación de los servicios públicos a su cargo, en los términos y condiciones que establece la Ley Orgánica, el título de la concesión respectiva y demás disposiciones legales aplicables; en ningún caso serán concesionados los servicios de seguridad Pública y tránsito;
VI. Paramunicipal, cuando el Ayuntamiento, con la aprobación de la Legislatura, constituya una empresa de esa naturaleza para la prestación del servicio público de acuerdo a la legislación aplicable.” Énfasis añadido

38. Advirtiendo de la fracción II que eventualmente si el Ayuntamiento lo acuerda se puede coordinar con otros Ayuntamientos para su prestación, no siendo óbice que se encuentre en litigio determinado espacio territorial para la prestación de servicios públicos  que de conformidad con el artículo 53 del multicitado bando municipal, son los siguientes:

ARTÍCULO 53.- Son funciones y/o Servicios Públicos Municipales los que a continuación se señalan en forma enunciativa, más no limitativa:
I. Seguridad Pública, en los términos del artículo 21 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
II. Servicios de salud para los grupos vulnerables; 
III. Agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales;
IV. Alumbrado público, limpia, recolección, traslado, tratamiento, transformación y disposición final de Residuos Sólidos Municipales, panteones, parques, jardines, áreas verdes, protegidas y recreativas y su equipamiento; así como el bacheo de calles y avenidas y el mantenimiento de la imagen urbana.
V. Obras de urbanización, mejoramiento de la imagen arquitectónica de poblados y centros urbanos, mantenimiento de la red vial pavimentada, así como la construcción y conservación de obras de interés social, de acuerdo con el Programa Anual de Obras Públicas;
VI. Mercados y centrales de abasto que serán administrados, operados, supervisados o controlados por el Ayuntamiento, quien podrá ubicar, reubicar y reordenar, a los comerciantes de los mercados y tianguis en función del interés social y en los términos de los ordenamientos legales aplicables;
VII. Empleo, emprendiendo acciones que estimulen su generación y la consolidación del micro, pequeña y mediana empresa;
VIII. Protección a la biodiversidad, conservación, mejora de la vegetación urbana, la realización de inspecciones para determinar el derribo o retiro de árboles y arbustos en espacios públicos y, en su caso, privados, previo estudio y determinación de su procedencia;
IX. La preservación y restauración del equilibrio ecológico; la prevención y control de la contaminación atmosférica generada por fuentes fijas que funcionen como establecimientos mercantiles o de servicios; por la generación, transporte, almacenamiento, manejo, tratamiento y disposición final de los Residuos Sólidos e industriales; por ruido, vibraciones, energía térmica, radiaciones electromagnéticas y lumínica, así como olores perjudiciales; contaminación de las aguas que se descarguen en los sistemas de drenaje y alcantarillado, entre otras.

39. Por tanto, al existir una clara fuente obligacional de los ayuntamientos al respecto, y al no existir pronunciamiento en el asunto que ocupa la resolución de mérito respecto a lo toralmente peticionado, lo dable será ordenar al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información 00066/TULTITLA/IP/2018 en sus términos originalmente planteado, e informe al respecto.

40. No pasa desapercibido a esta ponencia resolutora lo esgrimido por el servidor público habilitado en su oficio numero DGDH/050/2018, en su punto numero CUARTO referente a:

"En las áreas con diferendo limítrofe solo podrán ejercer actos administrativos para el ordenamiento de los asentamiento humanos y del desarrollo urbano de los centros de población aquellas autoridades que se les reconoce jurisdicción político-administrativa sobre el territorio municipal, en tanto, la autoridad competente emita el fallo correspondiente."

41. Pues en efecto, ello es así para actos administrativos para el ordenamiento territorial de los asentamientos humanos y del desarrollo urbano de los centros de población, no así para la prestación de servicios públicos municipales.

[bookmark: _Toc487739452][bookmark: _Toc517895117][bookmark: _Toc520929611][bookmark: _Toc521519329]SEXTO. Vista a los órganos de control interno.
42. Por último, es necesario resaltar que los recursos de revisión previsto en la Ley de la materia no es el medio para investigar y en su caso, sancionar a servidores públicos por la omisión de la entrega de información pública o en la atención a solicitudes de información; sin embargo, dados los planteamientos que se formularon al presentarse los recursos de revisión, se dará vista al área competente para que en ejercicio de sus atribuciones realice las investigaciones pertinentes por las omisiones detectadas atribuibles al SUJETO OBLIGADO.

43. Por ello, es conveniente señalar la fracción X, del artículo 36, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:

Artículo 36. El Instituto tendrá, en el ámbito de su competencia, las siguientes atribuciones:
(…)
X. Hacer del conocimiento del órgano de control interno o equivalente de cada Sujeto Obligado las infracciones a esta Ley; 
(…)

44. Asimismo, este Pleno hará del conocimiento del órgano de control de este Instituto de las infracciones en que el SUJETO OBLIGADO incurrió, toda vez que la naturaleza de investigar y sancionar corresponde a un ente distinto a éste a través de un procedimiento diferente al recurso de revisión, lo cual se encuentra previsto en la Ley de Transparencia Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios específicamente en sus artículos 190, 222 y 223 que señalan lo siguiente:

Artículo 190. Cuando el Instituto determine durante la sustanciación del recurso de revisión que pudo haberse incurrido en una probable responsabilidad por el incumplimiento a las obligaciones previstas en esta Ley y las demás disposiciones jurídicas aplicables en la materia, deberá hacerlo del conocimiento del órgano de control interno de la instancia competente para que éste inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo, cuyo resultado deberá de ser informado al Instituto.

Artículo 222. Son causas de responsabilidad administrativa de los servidores públicos de los sujetos obligados, por incumplimiento de las obligaciones establecidas en la materia de la presente Ley, las siguientes:
…
I. Cualquier acto u omisión que provoque la suspensión o deficiencia en la atención de las solicitudes de información;
II. La falta de respuesta a las solicitudes de información en los plazos señalados en la normatividad aplicable;
…
Artículo 223. El Instituto dará vista a la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia en términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios, para que determine el grado de responsabilidad de quienes incumplan con las obligaciones de la presente Ley. (De Acuerdo al Decreto N°207, Publicado el 30 de mayo de 2017)
…”

45. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes:
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones y motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 02188/INFOEM/IP/RR/2018, en términos del considerando QUINTO de la presente resolución. 
[bookmark: _Toc477891768][bookmark: _Toc477891858][bookmark: _Toc481576259][bookmark: _Toc492590391][bookmark: _Toc462653937][bookmark: _Toc453696502][bookmark: _Toc454301155]SEGUNDO. Se ORDENA al Ayuntamiento de Tultitlán entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), entregar lo siguiente:
a) Informe si le corresponde la prestación de servicios públicos municipales en los límites territoriales que refiere la solicitud de información 00066/TULTITLA/IP/2018.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores.
CUARTO. Notifíquese a ---------------- la presente resolución.
QUINTO. Se hace del conocimiento de -------------- que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. Gírese oficio al Contralor Interno y Titular del Órgano de Control y Evaluación de este Instituto para hacer de su conocimiento la presente resolución a fin de que en ejercicio de sus atribuciones y de conformidad al artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, determine lo conducente en términos del considerando SEXTO.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR EMITIENDO VOTO PARTICULAR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ; EN LA VIGÉSIMA NOVENA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL QUINCE (15) DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución del quince (15) de agosto de dos mil dieciocho emitida en el recurso de revisión 02188/INFOEM/IP/RR/2018.
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